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AYUNTAMIENTO DE BULLAS

Documento: RESOLUCIÓN

Asunto: Contratación del Servicio de Centro de Día para personas 
mayores en el Centro de Estancias Diurnas sito en C/ Galicia y C/
Canarias de Bullas

Expediente Nº: 2602/2022

Servicio: CONTRATACIÓN

 

Visto que por la Secretaría Municipal se elaboró Memoria justificativa de la necesidad de efectuar la
contratación del Servicio de Centro de Día para personas mayores en el Centro de Estancias Diurnas sito en C/
Galicia y C/ Canarias de Bullas.

Visto  que,  formulada  dicha  Memoria  y  en  cumplimiento  de  lo  dispuesto  por  esta  Alcaldía,  por  la
Intervención municipal se informó sobre la competencia para la contratación del servicio indicado y por la
Secretaría sobre la legislación aplicable y el procedimiento a seguir.

Considerando que de conformidad con la Memoria y los informes emitidos procedería la adjudicación
del contrato mediante procedimiento abierto.

Considerando, por tanto, que las características del contrato a celebrar son las siguientes:

Nº de Expediente: 2602/2022.

Tipo de contrato: Servicio.

Procedimiento: Abierto.

Tramitación: Ordinaria.

Clasificación CPV: 85312100-0 “Servicios de centros de día”

Duración: 1 año

Prórroga: Sí por anualidades, hasta una duración máxima de 3 años

Fecha inicio ejecución: a la firma del contrato.

Valor estimado del contrato: 832.248,00 euros.

Precio: 288.512,64 euros/año (IVA del 4% incluido, salvo exención).

Revisión de precios: No.

Acepta variantes: No.

Garantía provisional: No.

Garantía definitiva: 5%.

Garantía complementaria: No.

Examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y de conformidad con lo
establecido en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del
Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, HE RESUELTO

 Primero.- Iniciar  el  expediente  para  la  contratación  descrita  en  los  antecedentes  mediante
procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada (SARA).

 Segundo.- Justificar la celebración del contrato por en la necesidad de garantizar la gestión del centro
municipal a través de una empresa especializada en la gestión de este tipo de centros, que asegure una mejor
prestación y la viabilidad del servicio, para poder mejorar y mantener el nivel de autonomía funcional de las
personas mayores  del  municipio de Bullas,  con la  finalidad de mejorar  su calidad de vida y favorecer  su
integración y participación social.
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https://sede.bullas.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=R01471cf79341e161d607e6196050c1dM&entidad=30012
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 Tercero.- Ordenar  la  redacción  de  los  pliegos  de  cláusulas  administrativas  particulares  y  de
prescripciones técnicas que han de regir el contrato y el proceso de adjudicación.

 Cuarto.- Que, por la Intervención municipal, se haga la retención de crédito, que acredite que existe
crédito suficiente y adecuado para financiar el gasto que comporta la celebración del contrato y que emita
informe sobre la fiscalización previa o crítica del gasto.

 Quinto.- De ser favorable la fiscalización previa,  que se emita Informe-Propuesta  de Secretaría  al
respecto.

 Sexto.- Dar cuenta de todo lo actuado a esta Alcaldía para resolver lo que proceda.

Firmada digitalmente la resolución por el/los cargo/s indicado/s a pie de página.

DECRETO

LI
B

R
O

R
E

S
O

LU
C

IO
N

E
S

 Y
 D

E
C

R
E

T
O

S

20
22

-1
31

9
31

/0
5/

20
22

R0
147

1cf
793

41e
161

d60
7e6

196
050

c1d
M

Documento firmado por: Fecha/hora:Cargo:
MARIA DOLORES MUÑOZ VALVERDE Alcaldesa-Presidenta 31/05/2022 09:29

JUAN JOSE HERNANDEZ ARNAU Secretario 31/05/2022 13:05

https://sede.bullas.regiondemurcia.es/validacionDoc/index.jsp?csv=R01471cf79341e161d607e6196050c1dM&entidad=30012

